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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 10 de julio de 2017, por la que se efectúa convocatoria para el 
ejercicio 2017 al amparo de la Orden de 30 de junio de 2016, por la que se 
regulan las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la 
conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la 
ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (operación 10.2.1).

Mediante Orden de 11 de julio de 2016, se convocaron las ayudas previstas en la Orden de 
30 de junio de 2016, por la que se regulan las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la conservación y el uso y desarrollo sostenible de los recursos 
genéticos en la ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (operación 10.2.1).

En dicha convocatoria no pudieron participar las organizaciones de criadores o 
asociaciones de miembros, relativas a la raza «Merino Precoz», al no encontrarse en 
aquel momento recogidas tales entidades, en las correspondientes bases reguladoras, 
como posibles beneficiarias de estas ayudas, a pesar de que sí figuraban entonces con 
dicha condición en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado 
por la Comisión Europea el 10 de agosto de 2015, al igual que en la modificación operada 
mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 21 de junio de 2017, por la que se 
aprueba la modificación del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (España) a 
efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se 
modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 5741 de la Comisión.

Advertida esta circunstancia, se aprobó la corrección de errores de la Orden de 30 
de junio de 2016, por la que se regulan las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Operación 10.2.1.) (BOJA núm. 198, de 14.10.2016).

Tras esta corrección, la presente convocatoria va dirigida a permitir la obtención de 
este tipo de ayudas a las organizaciones de criadores y asociaciones de miembros de 
«Merino Precoz» que no pudieron participar en la referida Convocatoria 2016, lográndose 
así otorgar un trato más igualitario a todas las entidades que contribuyen a la consecución 
de los objetivos de esta línea de ayudas.

Las subvenciones que se convocan con la presente Orden se incluyen en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Decisión de Ejecución de 
la Comisión C(2015) 5741 final, por la que se aprueba el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del FEADER, de fecha 
10 de agosto de 2015 notificada con referencia CCI:2014ES06PRDP001, posteriormente 
modificada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 21 de junio de 2017, por la 
que se aprueba la modificación del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (España) 
a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se 
modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 5741 de la Comisión, todo ello bajo la medida 
10 «agroambiente y clima», submedida 10.2 «apoyo a la conservación y el uso y desarrollo 
sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura», operación 10.2.1 «conservación 
de recursos genéticos en agricultura y ganadería». Mediante las actuaciones definidas 
en la operación 10.2.1, se contribuirá a restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad así 
como los sistemas agrarios de alto valor natural (Focus Área 4 A).

Las subvenciones se concederán con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), la Administración General del Estado y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes. 00
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Por todo lo anteriormente expuesto, procede realizar una convocatoria para el año 

2017 de las ayudas a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la ganadería, y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria para 2017 de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (operación 10.2.1)

1. Se convoca para el año 2017 la concesión de las subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva dirigidas a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles 
de los recursos genéticos en la ganadería, para la raza Merino Precoz, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 10.2.1).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al 
modelo establecido en el Anexo I.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde 
el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada 
presente varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo 
anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta 
el 30 de septiembre de 2020.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo 
Rural (FEADER) en un 75%, al presupuesto de la Administración General del Estado en 
un 10,75%, y al de la Comunidad Autónoma de Andalucía en un 14,25%. Las partidas 
presupuestarias a las que se imputarán las ayudas correspondientes a esta convocatoria 
son las siguientes:

1900110000 G/71B/78202/00-C14A1021G1-2016000430.
1900110000 G/71B/78202/00-C14A1021G1-2016000565.
6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 

por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la cuantía máxima de la ayuda prevista en 
esta convocatoria, así como su distribución por anualidades, es la siguiente:

Importe máximo: 400.000 euros.
Distribución por anualidades:
2017: 140.128 euros.
2018: 86.624 euros.
2019: 86.624 euros.
2020: 86.624 euros.
7. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 

se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejada la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente. 00
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No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 

concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para 
tener la consideración de persona beneficiaria, no hubiera obtenido tal condición por 
haberse agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 10 de julio de 2017

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,  
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola  

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES DE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 10.2)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES 
DE LOS RECURSOS GENÉTICOS EN LA GANADERÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 10.2.1)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en 
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% DE PERSONAS CON EDAD < 15 AÑOS. , DE LOS CUALES % DE MUJERES % DE HOMBRES

% DE PERSONAS CON EDADES COMPRENDIDAS ENTRE 15-24 AÑOS. , DE LOS CUALES % DE MUJERES % DE HOMBRES

% DE PERSONAS CON EDADES COMPRENDIDAS ENTRE 25-40 AÑOS. , DE LOS CUALES % DE MUJERES % DE HOMBRES

% DE PERSONAS MAYORES DE 41 AÑOS. , DE LOS CUALES % DE MUJERES % DE HOMBRES

ACTUACIONES POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1.- Actividades focalizadas

Inscripción y calificación de animales en el Libro Genealógico.

Realización de controles oficiales de rendimiento en los animales inscritos en el Libro Genealógico.

Realización de análisis genéticos de control de filiación.

Evaluación genética de reproductores por la descendencia.

2.- Actividades concertadas orientadas al intercambio de información:

Proyectos de colaboración con Universidades y otras entidades o centros de investigación públicos o privados, que incluyan acciones encaminadas a la 
evaluación genética de reproductores.

3.- Actividades de acompañamiento:

Acciones de divulgación bajo el formato de jornada técnica, con más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teóricas.

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES (cumplimentar sólo si se marca el concepto correspondiente en el apartado anterior)

1.- ACTIVIDADES FOCALIZADAS (Cumplimentar con las actividades a realizar en Andalucía):

PERÍODO

Nº ANUALIDAD

LIBRO GENEALÓGICO 
(nº animales a inscribir)

Registro Auxiliar 
(RAA) y Registro

Fundacional

Registro Auxiliar B 
(RAB) y Registro

definitivo

CONTROL DE RENDIMIENTO 
(nº pruebas o controles a realizar)

Producción
Cárnica

Producción
Láctea

Prueba
Funcionalidad

CONTROL DE FILIACIÓN 
(nº controles a realizar)

EVALUACIÓN GÉNETICA
DE SEMENTALES 

(nº sementales mejorantes)

Fiabilidad
>=50 % y 
<74,9 %

Fiabilidad
>=75 % y 

<85 %

Fiabilidad
>=85 %

1º Hasta
30/09/2016

2º 01/10/2016 a 
30/09/2017

3º 01/10/2017 a 
30/09/2018

4º 01/10/2018 a 
30/09/2019

5º 01/10/2019 a 
30/09/2020

Se admite como máximo una desviación del 25% a la baja en cada compromiso de lo previsto inicialmente en el plan de mejora para todo el período subvencionable. 
Para cada anualidad, se considerará aceptable una desviación del 20% al alza o a la baja por tipo de compromiso, conforme a lo establecido en el apartado 4.a).2º del 
cuadro resumen. 

2.- ACTIVIDADES CONCERTADAS, ORIENTADAS AL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN:

ANUALIDAD PROYECTOS DE COLABORACIÓN PREVISTOS

1ª

2ª

3ª

4ª

5ª

3.- ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO (JORNADAS):

JORNADAS (indicar las cantidades totales referidas al período completo de compromiso).

ANUALIDAD Nº JORNADAS Nº HORAS Nº ASISTENTES

1ª

2ª

3ª

4ª

5ª
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

PRESUPUESTO:

GASTO SUBVENCIONABLE 
(Según apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen)

IMPORTE PRESUPUESTADO (Euros)

Hasta
30/09/2016

01/10/2016 a 
30/09/2017

01/10/2017 a 
30/09/2018

01/10/2018 a 
30/09/2019

01/10/2019 a 
30/09/2020

1.- Actividades focalizadas:

1.1 Libro genealógico.

1.2 Control de rendimiento.

1.3 Control de filiación.

1.4 Evaluación genética de sementales.

2.- Actividades concertadas.

2.1 Proyectos de evaluación genética.

3. Actividades de acompañamiento (Jornadas).

3.1. Gastos de organización.

3.2. Alquiler de locales y medios audiovisuales.

3.3. Material promocional y divulgativo.

3.4. Honorarios del personal ponente.

3.5.Desplazamientos del personal ponente.

3.6. Manutención de los asistentes.

3.7. Seguro de Responsabilidad Civil.

INFORMACIÓN ADICIONAL ANDALUCÍA RESTO DE ESPAÑA

Nº de explotaciones miembros de la asociación.

Nº de hembras reproductoras inscritas en el Libro Genealógico.

Nº de hembras reproductoras inscritas en el Registro Definitivo. 

Nº de reproductores de sometidos a control oficial de rendimiento.

SI NO

Existe sede principal en Andalucía:

Existe competencia delegada con sede principal en Andalucía:

Existe sede no principal en Andalucía:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
CRITERIOS PUNTOS

Asociaciones de criadores de razas puras que tengan hembras reproductoras inscritas en el Libro Genealógico ubicadas en explotaciones ganaderas 
registradas en Andalucia:

Más del 50% del censo de las hembras reproductoras en Libro Genealógico. 5

Entre el 25 y el 49,99 % del censo de las hembras reproductoras en el Libro Genealógico. 3

Menos del 25% del censo de las hembras reproductoras en el Libro Genealógico. 1

Asociaciones de criadores de razas puras que tengan hembras reproductoras inscritas en el Registro Definitivo del Libro Genealógico ubicadas en 
explotaciones ganaderas registradas en Andalucía:

Más del 25% del censo de las hembras reproductoras inscritas en el Registro Definitivo del Libro Genealógico. 5

Entre el 15 y el 24,99% del censo de las hembras reproductoras inscritas en el Registro Definitivo del Libro Genealógico. 3

Menos del 15% del censo de las hembras reproductoras inscritas en el Registro Definitivo del Libro Genealógico. 1

Asociaciones de criadores de razas puras que acrediten haber sometido a control oficial de rendimiento del ganado en su raza:

Más del 25% de los reproductores de explotaciones ganaderas ubicadas en Andalucía, en el año anterior. 3

Entre el 15 y el 24,99% de los reproductores de explotaciones ganaderas ubicadas en Andalucía, en el año anterior. 2

Menos del 15% de los reproductores de explotaciones ganaderas ubicadas en Andalucía, en el año anterior. 1

Asociaciones de criadores con infraestructura para la atención al ganadero en Andalucía

Existencia de sede principal en Andalucía. 5

Asociación con competencia delegada con sede principal en Andalucía. 3

Asociación con sede no principal en Andalucía. 1

Asociaciones de criadores que presenten proyectos de colaboración con Universidades que incluyan acciones encaminadas a la conservación y mejora de los 
recursos genéticos centrados en el ámbito autonómico 1

Asociaciones de criadores que presenten actividades de acompañamiento del conocimiento generado 1

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE

Entidad con mayor número de hembras reproductoras inscritas en el registro definitivo del libro genealógico presentes en Andalucía.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de agricultura, ganadería y pesca”. Asimismo, se le informa que 
la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas..
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/. Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,  
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola  

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES DE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 10.2)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES 
DE LOS RECURSOS GENÉTICOS EN LA GANADERÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 10.2.1)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

ACTUACIONES POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES:

1.- Actividades focalizadas

Inscripción y calificación de animales en el Libro Genealógico. 

Realización de controles oficiales de rendimiento en los animales inscritos en el Libro Genealógico. 

Realización de análisis genéticos de control de filiación.

Evaluación genética de reproductores por la descendencia.

2.- Actividades concertadas orientadas al intercambio de información:

Proyectos de colaboración con Universidades y otras entidades o centros de investigación públicos o privados, que incluyan acciones encaminadas a la 
evaluación genética de reproductores.

3.- Actividades de acompañamiento:

Acciones de divulgación bajo el formato de jornada técnica, con más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teóricas.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (En el caso de actividades concertadas y actividades de acompañamiento)

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de agricultura, ganadería y pesca". Asimismo, se le informa que 
la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas..
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/. Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,  
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola  

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES DE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 10.2)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  SUBVENCIÓN/ES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN Y EL USO Y DESARROLLO SOSTENIBLES 
DE LOS RECURSOS GENÉTICOS EN LA GANADERÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 10.2.1)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

4 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según apartado 26.f).1º del cuadro resúmen. (documentos del gasto originales)

5 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO

ACTUACIONES JUSTIFICADAS EN ANDALUCÍA

ANUALIDAD:

INSCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ANIMALES EN ELLIBRO GENEALÓGICO ANIMALES INSCRITOS A - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

Registro Auxiliar (RAA) y Registro Fundacional

Registro Auxiliar B (RAB) y Registro definitivo

CONTROLES OFICIALES DE RENDIMIENTO EN LOS ANIMALES EN EL LIBRO GENEALOGICO CONTROLES/PRUEBAS REALIZADAS B - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

Producción Cárnica

Producción Láctea

Prueba Funcionalidad

ANÁLISIS GENÉTICO DE CONTROL DE FILIACIÓN CONTROLES/PRUEBAS REALIZADAS C - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

Controles

EVALUACIÓN GENÉTICA DE REPRODUCTORES POR LA DESCENDENCIA SEMENTALES MEJORANTES D - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

Fiabilidad >=50% y <74,9%

Fiabilidad >=75% y <85%

Fiabilidad >=85%

TOTAL (A+B+C+D)

2.- ACTIVIDADES CONCERTADAS E - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

Proyectos de colaboración con Universidades y otras entidades o centros de investigación públicos o privados

3.- ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO F - IMPORTE SOLICITADO A PAGO (€)

3.1.Gastos de organización

3.2.Alquiler de locales y medios audiovisuales

3.3.Material promocional y divulgativo
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5 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO (Continuación)
3.4.Honorarios del personal ponente

3.5.Desplazamientos del personal ponente

3.6.Manutención de los asistentes

3.7.Seguro de Responsabilidad Civil

TOTAL (A+B+C+D+E+F) 

ACTUACIONES REALIZADAS EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANUALIDAD:

INSCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE ANIMALES EN EL LIBRO GENEALÓGICO ANIMALES INSCRITOS

Registro Auxiliar (RAA) y Registro Fundacional

Registro Auxiliar B (RAB) y Registro definitivo

CONTROLES OFICIALES DE RENDIMIENTO EN LOS ANIMALES EN EL LIBRO GENEALOGICO CONTROLES/PRUEBAS REALIZADAS

Producción Cárnica

Producción Láctea

Prueba Funcionalidad

ANÁLISIS GENÉTICO DE CONTROL DE FILIACIÓN CONTROLES/PRUEBAS REALIZADAS

Controles

EVALUACIÓN GENÉTICA DE REPRODUCTORES POR LA DESCENDENCIA SEMENTALES MEJORANTES

Fiabilidad >=50% y <74,9%

Fiabilidad >=75% y <85%

Fiabilidad >=85%

6 DESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS JUSTIFICATIVAS (Rellenar tantas páginas como sean necesarias)

GASTO SUBVENCIONABLE 
(ACTIVIDADES CONCERTADAS Y 

DE ACOMPAÑAMIENTO)
Nº FACTURA NIF PROVEEDOR NOMBRE PROVEEDOR

IMPORTE
(IVA* no incluido, IRFP 

o seguros sociales 
incluidos)
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6 DESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS JUSTIFICATIVAS (Rellenar tantas páginas como sean necesarias) (continuación)

GASTO SUBVENCIONABLE 
(ACTIVIDADES CONCERTADAS Y 

DE ACOMPAÑAMIENTO)
Nº FACTURA NIF PROVEEDOR NOMBRE PROVEEDOR

IMPORTE
(IVA* no incluido, IRFP 

o seguros sociales 
incluidos)

* Incluir el IVA en caso de que se considere gasto subvencionable, conforme al apartado 5.c).1º del cuadro resumen.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión para las jornadas
indicadas y SOLICITA el pago de la ayuda por importe total de

EUROS.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de agricultura, ganadería y pesca". Asimismo, se le informa que 
la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas..
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/. Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA
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